                                                         Carmen de Patagones, 16 de Diciembre de 2010

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 942HCD/10

VISTO:

             Lo normado por la Ley 13.101, Ley Orgánica de las Municipalidades en sus Artículos 25º y 27º, inciso 18, y;

CONSIDERANDO:

                               Que, corresponde a este Concejo reglamentar en lo concerniente a la seguridad  en el tránsito de personas y vehículos públicos y privados en las calles y caminos de jurisdicción municipal.

                               Que, en la actualidad existen actividades que se desarrollan en las vías públicas, como lo es el uso de patinetas o skates o de patines, y no se encuentran encuadradas dentro de ninguna normativa por ser de reciente práctica.

                               Que, el skateboard nació en la década del setenta, en California, como una derivación de la tabla de agua o surf, y que luego gracias a la televisión, las revistas especializadas y la web, se expandió por el mundo entero, transformándose en una práctica de moda, sobre todo entre los más jóvenes, integrándose a su cultura rápidamente como deporte extremo.

                                Que, dicha actividad cuando es realizada dentro de pistas específicamente creadas para ella, se lleva adelante con todos los recaudos necesarios que hacen a la seguridad de quien la practica, como es el uso de indumentaria adecuada, rodilleras y coderas y sobre todo, cascos para proteger las cabezas.

                                Que, cuando esta se realiza en la vía pública, el usuario debería tomar las mismas precauciones, como también obedecer las mismas reglas que cualquier peatón, como letreros de control de tráfico, señales de límite de velocidad, de manos y contra manos, etc.

                                 Que, el uso de las patinetas o patines sin los debidos resguardos acarrea riesgos físicos  que pueden causar lesiones importantes. Estos riesgos pueden ser problemas o fallas del equipo, contacto con otros patinadores, resbalones /tropezones /caídas y lesiones musculares, óseas o del cráneo entre otros.

                                 Que, a diario observamos cómo los jóvenes muestran sus habilidades en las  tablas de skates, pero también a diario advertimos que existen accidentes por caídas, siendo necesario adoptar medidas de seguridad tendientes a prevenirlas.

                                    Que, vemos que esta disciplina se incrementa rápidamente, siendo no ya una práctica propia de las grandes ciudades sino de localidades pequeñas como la nuestra.

                                    Que, si bien no existe legislación específica al respecto, debiera encuadrarse  esta actividad dentro de lo que contempla el Artículo 40 bis) de la Ley Nacional  24449 de Tránsito y Seguridad Vial, donde para la circulación con vehículos de tracción a sangre, como las bicicletas, se fija que el conductor lleve puesto un casco protector.

                                    Que, es deber indelegable del Estado velar por la seguridad de todos los ciudadanos, tanto de los que utilicen estos medios de desplazamiento en la vía pública, como de los transeúntes.

                                    Que, consideramos necesario por todo lo expuesto, elaborar las herramientas pertinentes para que esta disciplina se lleve adelante tomando los recaudos de seguridad  que permitan evitar accidentes de extrema gravedad o fatales como ya lo ha sufrido la comunidad de Carmen de Patagones.

                                     POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTÍCULO 1º:  Para poder circular en patinetas (skates) o patines (rollers),  en la vía pública o en las pistas habilitadas a tales efectos, en las diferentes localidades del Partido de Patagones, es indispensable que el usuario tenga:

- Protecciones como rodilleras y coderas, no siendo éstos excluyentes.

- Casco de seguridad para skate, el que debe ser de calce ajustado, con correa alrededor de la mandíbula para asegurar el mentón y evitar que el caso se deslice alrededor de la cabeza, cubriendo el mismo la zona de la frente, las orejas y la nuca.

ARTÍCULO 2º:  La Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza, será la Dirección de Inspección General Municipal, a través del área de tránsito. ----------------

ARTÍCULO 3º: “Ante la detección de infracción  a la presente, la Autoridad de Aplicación procederá al retiro y secuestro de la patineta, procediendo a identificarla con un número de registro y el nombre y apellido del portador de la misma,

- El elemento retenido /secuestrado quedará en depósito y custodia en dependencias de la Dirección de Inspección General Municipal.

- El procedimiento deberá constatarse en Actas de infracción conforme lo normado en el Código Contravencional Municipal (Arts. 393 a 402)”.

ARTÍCULO 4º: “Para proceder al retiro de la patineta, el padre o tutor a cargo del menor que la portaba al momento de la infracción, deberá solicitar la devolución de la misma por escrito, describiendo las características y colores de la misma y exhibir los elementos de seguridad faltantes a acuerdo a las exigencias establecidas en la presente norma”. -----------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 5º: “El incumplimiento a las obligaciones establecidas en la presente ordenanza será considerada infracción contravencional y será sancionada con una penalidad que, de acuerdo a las modalidades y circunstancias del hecho se graduará con la siguiente escala:

a) En todos los casos se producirá el retiro del objeto con el que se ha producido la infracción.

b) Multa de 5 a 20 módulos de acuerdo a las circunstancias del hecho.

c) Para el caso de reincidencia, se procederá a la retención de la patineta o rollers por un plazo de 15 días y a la duplicación de las multas aplicadas con anterioridad. --------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 6º: “ Dentro de los treinta días de sancionada y puesta en vigencia la presente, los comercios que contengan entre sus artículos para la venta patinetas o rolllers, deberán propender a ofrecer a los compradores, los cascos correspondientes a estas actividades”. -------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 7º: El Departamento Ejecutivo realizará una campaña de información y concientización sobre el uso de los elementos de protección  en la realización de estas actividades en la vía pública y de las sanciones posibles de cometerse infracciones a la presente. -----------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 8º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. --

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 18º SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 15-12-2010 - APROBADO POR UNANIMIDAD.
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